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PRIMERA SKCCION. 

PARTE OFICIAL. 

; PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MsTRUfi . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guante) y su augusta Real familia 

. continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante salud. 

Urgel, y en aprobar sus estatutos y regla
mento, según resultan consignados en es
critura pública de 2S de mayo «le 1855, 
y en la adicional de 9 de setiembre si
miente. 

Dado en Palacio á veintiocho de rrtér-
z"> de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RKAL D B O I E T O . 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona, para el establecimiento de 
una sociedad anónima que con el titulo de 
Canal de Urgel se propone como objeto 
de sus operaciones la construcción y es-» 
plolacion del m i s m o : 

Vista la Real orden de 24 de agosto 
de 1855, por la que se mandaron practi
car varias modiÜcacioues en los estatutos 
y reglamento de esta empxesa: 

Vista la escritura adicional á la de es
tablecimiento de esta compañía, en que 
se consignaron las .modificaciones man
dadas practicar en los mismos: 

Visló mi Real decreto de 28 de di
ciembre de 4855, por el que tuve á bien 
autorizar provisionalmente dicha esta so
ciedad para que pudiera dar principioá sus 
operaciones, y exigir á sus accionistas los 
dividendos que fuesen necesarios para las 
obras del indicado canal: 

Visto el balance que demuestra la si
tuación de esta empresa eu ol de diciem
bre último: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente s i lian cumplido las pres
cripciones de la legista ion vigente: 

Considerando que los estatutos y re* 
glamenlo de esta compañía se hallan ar
reglados á las disposiciones indicadas. 

Considerando que los accionistas de 
esta empresa tienen hecho un desembolso 
muy superior á la cantidad que ia ley 
autoriza á exigir como primer dividendo 
pasivo, y q u e por lo tanto están cumpli
das las disposiciones de Ja ley de 28 de 
enero de 184$, del reglaiaeuto dictado 
para su ejecución, y de la ley de 11 de 
julio de 1856; 

Oido el parecer del Consejo de Esta
do, v de conformidad cou el de MiuLslios, 

Vengo en autorizar la constitución de-
finia va üe la sociedad titulada Camil de 

Instrucción pública .-—Negociado 2 / 

limo. Sr. ; Habiendo recurrido á este 
Ministerio la Junta de gobierno de la Aca
demia jurídico-práctica aragonesa y varios 
alumnos de la facultad de derecho do la 
Universidad de Zaragoza solicitando se haga 
estensivo á aquella Academia el beneficio 
concedido por lleal orden de 10 de marzo 
de 1»5.9, y por el artículo 427 del regla
mento de Universidades de 22 de mayo 
si ;uiente á la Matritense de Jurispruden
cia y Legislación, y que en su consecuen
cia se declare que los Bachilleres en de
recho civil y canónico aspirantes á la li
cenciatura puedan cursar indislinlamente 
en la Academia ó en el estudio de un le
trado fes dos años de práctica privada que 
exigen los vigentes programas generales 
de.estuilios; 8 . M. la lteina(Q. D .G. ) de 
acuerdo con el dictamen del Real Consejo 
de instrucción pública, se ha dignado a c 
ceder á la declaración mencionada en la 
forma siguiente: 

1." Será obligatorio para los alumnos 
que se inscriban con dicho objeto eo la 
Academia la asistencia á las sesiones prác
ticas. 

2¡.° Al efecto en la Secretaria general 
exist'rá un libro de matricula, cuyas hojas 
debidamente foliadas se rubricaran por 
el presidente y secretario de la Academia. 

3.° El presidente cuidará de 'que se 
anoten con csdctilutl las faltas que come
tan, los alumnos, borrando al que cumpla 
el número de ocho. 

4 / En ledas las sesiones prácticas ha 
de tomar parte algún alumno, I designado 
con anticipación por el presidente1. Los 
que á estos actos se ofrezcan s oluntaria-
raeqte serán preferidos, sirviéndoles de 
mérito especial. 

5 .* El alumno qne sin justa causa 
deje de cumplir el trabajo que se le enco
mendare incurrirá por ello en dos fallas 
de asistencia. 

6.° La asistencia se acreditará con 
certificación del Secretario, visada por el 
presidente da la Academia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Madrid 
2Sde marzo de 1860.*—Cor vera.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

NISNITERIO DE LA GUERRA 

Varíe de la salida de las Lilas Raleares 
del ex-óenerql Ortega c^n las tropas, 
dudo por el (general segundo Cabo de 
dichas Islas. 

Capitanía general de las Islas Balea
res.—Estado Mayor.—Excmo. Sr. : Por la 
adjunta copia de la comunicación que diri-
j i ayer noche al General en Gefe del se
gundo ejército y distrito, podrá enterarse 
V. E. del sucedo ocurrido en esta capital, 
si bien creo que dicho General en Gefe lo 
habrá ya elevado á conocimiento de V. E. 
según le indicaba; pues á causa de la pe
rentoriedad con que salió el vapor-correo 
Jume 11 pira Barcelona, no fué posible 
dirigirla al mismo tiempo á V. E . 

Después de dicho vapor se ha presen
tado el Mánones, habiendo manifestado su 

,Capitán que llegó á los Alfaques con la 
fuerza que conducía á bordo, pertenecien
te al regimiento infantería de Asturias, á 
las once de la noche del dia primero del 
ar.tu il. desembarcando la citada fuerza á 
las dos de la madrugada, y que nada ha
bía podido traslucir acerca de cuál era el 
pensamiento del Capitán general de estas 
Islas. 

Al propio tiempo debo hacer presente 
á V. E. que en esta capital, á pesar Üé la 
corta fuerza que ría quédalo, se mantiene 
inalterable la tranquilidad pública, y que 
de la Isla d; Menorca no he recibido noti
cia alguna desde la salida del Capitán ge
neral. 

uios guarde á V. E mochos años. 
Palma 3 de abril de 1860.—Excmo. S r . — 
El General segundo Cabo, Francisco Cas-
trillon.—'Excmo. Sr : Ministro de la Guerra. 

Copia que se cita. 

Segundo ejército y distrito.—Cuarta 
división.—Sección tercera.—Excmo. se
ñor: Por mis anteriores comunicaciones, de 
que acompaño las adjuntas copias (números 
1.° y 2.°) por la inseguridad de los medios 
de que me servi para enviarlas, y dudar 
por consiguiente si habrán llegado á su 
debido tiempo á manos de V. E:, se habrá 
podido enterar del 1 suceso estraordinarío 
ocurrido en estás Islas, y cuyo Origen, 
tendencias y circunstancias me son <¿om-
pletamenlf desconocidas, por mas que he 
procurado mqiurir con el celo que exige 

.la'gravedad de cuanto he venido obser
vando. 

Sumiso v leal al Gobierno de $. M. la 
Reina (Q. D". G.) y sin faltar á la severi
dad de los principios que nos prefija la 
Ordenanza, no he podido ni debido exami
nar la conducta de mi Gefe inmediato, y 
también estoy lejos de realizarlo al pre

sente, mientras proceda todo'de la aulorí. 
dad legítima; mas como no se uto hi en
tregado el mando cual siempre se verifica, 
y eu lodo lo que observo no veo mas que 
estrañezas,cumplo con el deber de partici
parlo á V.-K., haciendo al propio tiempo 
marchar ni Auditorde Guerra del diátrilo 
para que verbalmenle le esponga lo ocur
rido y satisfaga cuantas preguntas lénga 
bien á V. JE. dirigirle. i 

Como tengo participado á su supeiio1* 
autoridad, el Capitán general de estas is
las-, don Ja :rnc Ortega, envió cautelosa y 
reservadamente á Mahon por los batallo
nes provinciales de Lérida y Tarragona, 
habiéndonos significado que graves acon
tecimientos de indisciplina le obligaban;» 
proceder de este modo. Conducida dicha 
fuerza á esta bahía en dos vapores estran-
jeros, que también de la manera masara ra 
llegaron á ella, y sin que se echasen1 de 
ver los mas mínimos síntomas de ¡indiscU 
plina en la tropa, marchó con cuanta exis
tía disponible en esta capital; pues se- ha 
llevado las fuerzas que espresa la copia 
núm. 1 °, dejándonos-con solo quintos,?que 
son enteramente inhábiles para prestar 
ahora servicio alguno, y quedando esta 
población con la ansiedad que V. E. pue
de fácilmente calcular. 

Esta noche ha regresado el vapor Don 
Jaime II, que condujo parte de la fuerza 
espresada, y habiéndome apresurado á in
terrogar a.su Capitán, me ha manifestado 
que los luí.iiies llegaron á los Alfaques, 
en donde. s« verificó el desembarque; y 
que por su parte nada absolutamente sabe 
ni bu llegado á traslucir, porque no^ha 
no'ado cosa alguna particular, á no ser'el 
buen espirilu de que estaban animados 
todos los Gefcs y Oficiales, tos cuales de
cían que solo obedecerían al Gobierno le
gitimo sin secundar ningún otro movi
miento que los separase de sus deberes. 

En este estado, Excmo. Sr . , considero 
de mi imprescindible obligación comunicar 
k V. E. por medio eslraordínario cuanto 
queda espueslo, para que sirviéndose V. E . 
tener de ello cabal noticia me ordene y 
mande lo que considere exige el bien (leí 
servicio; debiendo al propio tiempo hacer 
presente á su superior autoridad que estas 
i3 las , y en especial la de Menorca, que co
mo V E . sabe es de tanta importancia/Se 
halla casi desguarnecida, y en mi concepto 
es urgente y apremiante la necesidad de 
que aellas se atienda según ln permitan 
las demás atenciones de! Estado; advir
tiendo que por la perentoriedad de! tiempo 
hoy me concreto á producir parle á V. H., 
esperando se servirá elevado al escelen-
tísuno Sr. Ministro de la Guerra á los fi
nes que correspondan. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palma 2 de abril de 1860. — Escélentísi-

;>,oinlOl|I»VMn^B0ro íR^aotíBioor. 



mo.Sr.—El General segundo cabo, Fran
cisco Caslrillon.—Excmo. Sr. General en 
Gefo del segundo ejército y distrito.—Es 
copia. — El Qnmandante Gefo de Estado 
Mayor, Casimiro Vimaur.—Y.? B.°—El 
General, segundo Ca'oo, Caslriilon. 

Varíe detallado del desembarque en San 
Cá los de la Wápila del ex-General 
Orleya con las trepas de las Baleares. 

Gobie.r.o militar de la plaza de Torto-
sa.—Escelenlisimo Sr : Consecuente con 
lo que he tenido cl honor de ofrecer á 
Y . E. id contestar el telegrama de esla¿ 
tarde, adjuntas son copias de las cartas que-
se han encontrado en el equipaje del e*-^ 
General Ortega* 

En un pupitre de campana hay otras 
particulares y papeles que no son de im
portancia. 

El Sargento mayor de esta plaza, en 
virtud de orden del Kzétno: Sr. Capitán 
general del úi^lrlto; pálá formando una su
maria aveiiguacion del aecho des le el 
momento en que las tropas embarcaron en 
las Baleares. De ella resulla que salieron 
cumpli'mdo la orden que para veriticarlo 
se les dio, haciendo creer al Gobernador 
de Manon que solamente se trataba de un 
relevo que ciertas circunstancias hacian 
indispensable. 

l a en alta mar, el buuue que lie-
taba á bordo la guarnición J e Mahon, se 
eucon ró con los otros procedentes de. 
Palma, y puestos al habla preguntó el 
General, que iba en cl Janne. /, á los 
Capitanes de los otros, paraeuánlo tiem
po tendrían carbón. 'Contestaron <juo para 
horas, y se dirigieron á Palma en busca 

- de combustible. Bajaron á tierra algunos 
Olioi des, pero no lairopa; y hecho el re
puesto, /arparon los vapores. Llegaron á 
Santuarios de la IL'ipitaentre siete yoCho 
déla noche, pero el desembarque deefec
tos no termino hasta la mañana del si-

, guíente. Salieron unas compaüias á Vina-
roz por raciones; regresaron, y sobro las 
cuatro ó cinco de la larde, emprendieron 
la marcha á Amposla todas las fuerzas. 

liasta entonces, dicen los Oficiales, 
no se les había ocurrido el menor asomo 
de desconfianza; pero al salir de San Car
los, como viesen cortados losalambresdel 
telégrafo y unos a otros se preguntasen 

3uien había hecho aquello, no faltó quien 
ijo: «el General.» Observaron ademas 

«los tartanas que iban delante de las tro
pas, á respetable d :stane¡a: tampoco falló 
quien observara que al acercarse el Gene-
ralá una de ellas, aunque con cautela, se 
descubría con todas las «eftalcs de la mas 
profunda reverencia, y losOücialcs prin
cipiaron a pensar. Habiendo pertenecido 
ádistintas guarniciones, no existíala inti
midad suficiente para espontaneare'*, y es
to hizo que en los primeros momentos, re 
celosos unos de otros ahogasen lodos sus 
d uilas. En la mañana del 5 salieron con di
rección unos de Man a ior losa, otros á 11 -
deconay eslemovimienlo estraviado cam
bió las dudas en sospechas; «Decían que 
ib unos á Valencia; este no es el camino» 
Quienes son esas personas misteriosas, des
conocidas, que parece que nos huyen y nos 
siyutiii El ex-General, que llevaba en su 
cartera Reales órdenes falsas para tomar 
el mando de la capitanía general de Va
lencia, hubiera llevado áesas tropas si se 
la> mostrara ó diese á conocer á donde le 
pluguiese; mas tuvo el poco acierto de 
ocultarlas; picábase, y algunas amonesta-
cionesseveras dirigió porque se discurriese 
«obre, sus movimientos, lo cual anadió á 

J a desconfianza el enojo. Aproximáronse 
los que poco antes no se conocían, y se 

apusieron de acuerdo. Llegaron al Col! de 
Cr» ¡ i . punto donde debia descansar una 
hera la columna, y alli, las armas en pa

bellones y los Oficiales en grupos, se seo-
tencio alex-Gtmeral; que bien ageno de 
lo que pasaba, se hallaba sobre el camino 
adelantado de las tropas Antes de que 
tocasen llamada, impacientes algunos 
soldados, se pusieron lasjmochilas; suena 

el toque, y el Gefe mas caracterizado, que 
lo era el Teniente Coronel del provincial 
de Tarragona Rodríguez Vera, grita con 
entusiasmo: ¡ Vivo la (freída! [ Viva cl Go
bierno constituida] Ortega corrió hacia 
su caballo, montó y salió al escape, dando 
al mismo tiempo la voz á la escolla para 
que le siguiese. La escolla en vez de se
guirle retrocedió á la carrera y este inci
dente salvó al ex-General, porque cre
yendo la infantería que era atacada por 
aquella, tanto que se le hicieron algunos 
disparos, el fugitivo tuvo tiempo mientras 
esta equivocación se corrigió, para alejar
se. Iban delante á largo trecho (esto no 
consta en la causa, lo se ponías declaracio -
n^s rjue lie mandado se reciban á ios tar-

^atoiíros); iban, digo, á pie lo> embozados 
personajes precursores de la columna, y al 
¡•asar frente á ellos coa10.a1na.exk ' 
gritó, pero siempre descubriéndose: 1 A 
las tartanas] \á tas tartanas] \>omos per* 
didns 1 j apretar hasta aiie. revienten 1 y se. 
deshizo aquello como árbol de pol\ora.: 

Todavía las tropas tuvieron que avanzar 
un buen espacio para apoderarse de las 
piezas y de los epuipajes que habían sali
do con anticipación. La dirección cue 
tomaron en aquellos momentos los ex-ln-
fantes y Oficíales caí listas que salieron 
de testa "plaza para incorporárseles nopue-
de determinarse. No así la del ex-Gene
ral, á quien siguieron sus Ayudantas, un 
cunado Magistrado y otro, los cuales 
tomaron, por Santa "Bárbara el Mas de 
Barberán, Collado de Suca al puerto do 
Beceite. 

Quise que en la misma noche saliese 
un Oficial de la Guardia civil con algunos 
caballos de la escolla; mas el Comandante 
de esta me dijo estaban estropeadísimos 
porque habían venido enfardados. A la 
mañana siguiente estaban tom.das las. 
barcas de Amposla» cubiertas las salinas, 
y los Guardias civiles y Mozos de escua> 
drá, nue aun no han regresado, han ba* 
tido el terreno. 

No puedo continuar, Excmo. Sr. , y 
no porque me agovie el cansancio en 
cuatro dias de insomnio y de fatigas, sino 
porque recibo en este instante dos telé-
gramas, i:no del General Mackeuna que 
dice fondeará en San Carlos mañana al 
amanecer y me pide noticias y raciones, 
y otro del Capitán general de este distrito 
anunciándome su vemda maüana en el 
vapor Derlósense. 

Cuando me sea posible, porque esto 
no es esencial, referiré á V. É. lo aconte
cido dentro de Tortosa, toda vez que hoy 
me he ocupado de lo que ha sucedido 
fuera á esta parle de nuestros compane
ros de armas tan vilmente engallados. 

Dios guarde á V. E. muchos años, 
tórtosa 5 de abril de i800.—Escolen ti • 
simo Sr.—Manuel Álcayde.—Escclcnlisi-
mi) señor Ministro interino de la Guerra. 

Copias que sé citan. 

Oclu re 15 de 1860.—Mi estimado 
(TBay un rolo). Llegó el portador, que me 
na esplicado lelenia encargado, y ade
mas lo que ha averiguado y examinado 
cuanto en su camino. 

Volviendo por el mismo te dirá cómo 
se resuelve la cuestión, en la cual yo no 
faltaré, reunidas que sean las condiciones 
necesarias y que como no depende do mí 
no puedo asegurar. 

Estoy impaciente por ver el término 
de este asunto, que al inmenso interés 
general reúne ul de mi posición personal. 

Entre lauto, y como siempre, le re
pito cl particular afecto que le profesa.— 
Carlos Cuis. 

Bruselas 18 de febrero de 1 8 6 0 . — 
Las distancias se estrechan, mi estimado 
General; lodo lo que se deseaba por 
aquí eslá arreglado; quedan algunos de
talles que se arreglaráu,-y para los que 
Morales va eueargado y le los dirá, asi 
como lodo su viaje. 

Te volveré a escribir, ó si no lo hará 
Elio para confirmar época que, como te 
dirá Morales, será lo mas pronto posible. 
El momento decisivo está muy cercano, y 

en él vamos á jugar la suerte de nuestro 
país; un porvenir brillante y glorioso se 
le. ofrece; mi confianza en ii, asi como la 
de mi familia, no put.de ser mayor; y 
espero que responderás de un molo digno 
de tí y de la grande empresa que nos 
m u e v e . 

Mi reconocimiento será proporcionado 
á tus eminentes servicios, y de todos 
modos cuenta siempie con el particular 
aprecio de tu afectísimo.—Carlos Luis. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
-

G 0 8 I E R N 0 OE LA PROVINCIA OE 
.3 I V 7 * M A D R I D . V J 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° — 
'Obras públicas. 

Con arreglo á loque previene ladispo-
sicion cuarta de la Instrucción dé 1.°. de 
abril de 1857, se ha precedido en el dia 
de hoy al sorteo para la amortización de 
158 acciones de carreteras provinciales de 
Madrid. Se publica á continuación cl acta 
de sorteo, en cumplimímienlode la referi
da 4 ." disposición, debiendo advertir que 
jwra mayor claridad se ha pueslo la nu
meración de las acciones por orden corre
lativo y no por el que fueron estraidas las 
bolas. 

Madrid 15 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Copia del acta que se cita. 

SOIITEO.—En Madrid i 15 do abril de 
1860: bajo la presidencia del Excmo. se-
fior M.«rqués de la Vega de Armijo, Ga-

; hernador de esta provincia, con asistencia 
' de! limo, señor don (¡hózaloSebastian de 

Unan y de don Isidro Agua lo y Mora, Di
putados provinciales, siendo la hora señala
da para dar principio al sorteo ordinario y 
eslraord'mario para la amortización de 158 
acciones de carreteras provinciales de Ma
drid, procedentes del empréstito de seis 
millones de reales, previa lectura del anun
cio inserto en los periódicos oficiales, Real 
decreto é Instrucción de 1.° dé abril de 
1857, se introdujeron en la urna 2750 bo
las, que es el número de acciones exis
tentes, y de?pucs de revolverla convenien
temente han sido estraidas por medio de 
dos niños doctrinos, en el orden siguiente: 

19 529 1220 1810 2559 
26 551 1246 1813 2455 
76 546 1274 . 1 1$17 2485 
82 562 1305 1853 2315 
89 607 1550 4855 2524 
92 626 1542 1885 2525 

123 627 154S 1890 2541 
157 637 1581 1909 2549 
160 654 1416 1945 2574 
208 657 1422 1961 2 6 I 5 
209 671 1455 1962 2622 

712 1 55 l 1995 2630 
255 71o 155.' 1995 2650 
2 7 2 721 1559 2025 2682 
m 768 1566 2049 2685 
519 862 1568 2090 2716 
325 875 1569 2101 2723 
525 «99 1575 2105 2725 
327 961 1576 2168 2750 
355 977 1655 ¿175 ¿763 
374 1009 1660 2178 2779 
593 1041 1670 ¿LS2 2788 

. 597 1065 1G78 2195 2810 
412 1076 1696 2207 2814 
414 1097 1697 2225 2856 
435 1103 1722 

1755 
2210 29 f3* 

441 1127 
1722 
1755 2289 2 J 1 C 

453 1129 1779 2510 2955 
471 1150 1784 2520 2945 
fftl 1155 1787 2552 ¿969 
486 1210 1791 2555 
520 1212 1801 2557 

111 ¿/u;q \ .V ' 
En este estado, siendo 158 la suertes 

estraidas, se dio por terminado el acto y se 
eitiendi-. la presente acta, que firma S. E . 
y los espresadqs seOores, de que yo el Es
cribano doy fé.—Vega.de Armijo.—Gon
zalo Sebastian de Liñau.—Isidro, Aguado 

y Mora.—-Ante mí, Vicente Blanco Va-
monde. 

Sección de Gobierno^—Negociado 6 . ° — 
Capturas.—íSiim. 102. 

Encargo á los seüorcs Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores do vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad , prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Comandanta oel presidio de 
Cartagena, el confinado Tomás Condober 
Meseiior, el cual se ha fugado de aquel 
establecimenlo penal el día 2 del corrien
te y cuyas sertas se espresan al final de 
está circular ; debiendo d írseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 14 efe abril de 1 8 « 0 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere (a circu
lar anterior. 

Edad 25 aftns, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, pi lo y cejas casíaflo , ojos 
garzos,-nariz—torga,- cara delgada;-"sin 
barba y color claro. 

Número 105. 

Encargo i los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión A dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, de don Pe Im Alonso Lo
zano, hijo de don Juan y doña Luis 1 , na
tural de Valdemoro, en esta provincia, y 
sargento primero del regimiento cazado
res de Talavera, núm. 17 de caballería, 
de donde ha desertado hallándose en Za
ragoza, y cuyas sertas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 14 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo a que se refiere la eir--
cular anterior. 

Su edad 27 años, su estatura cincfo 
pies, tres pulgadas y dos lineas, pelo y 
cejas caslaflo, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular y sin barba. 

SESTA SECCIÓN.' 
. .1 \<:T 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chia, Juez de 
primera instancia do esta villa y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pablo Giménez Hincón, contra quien en 
eíle Juzgado se ha seguido causa por abu
sos cometidos en-el desempeñó de Alcaide 
que fué de esta propia vi'la, para que se 
presente en la misma en el término de seis 
dias con el fin de hacerle saber la senten
cia ejecutoria que ha recaído en la men
cionada causa. 

San Martin de Valdeiglesias 11 de abril 
de 186». — Francisco González Chia.— 
Por su mandado, José Homero y Aidácele. 

Jusgado de primera instancia de Xaval-
moral de la Mala. 

til 1 J "¡U : l jl> ^ ,lRiriU'->'»t*> iie • • • ' l 

El Licenciado don Pedro María Liza-
na, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido. 

Hago saber: Que en la noche del 23 
de marzo último fueron robadas de la* 
dehesa de la Mata, jurisdicción de Perale-
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(la, tres caballería*; de la propiedad de 
varios vecinos .de qictio pueblo, con cuyo 
motivo se iuslruye la correspondiente su
maria en este Juzgado y. por el oficio del 
actuario. Y á íin de averiguar el paradero 
de las mencionadas caballerías, cuyas se
llas se anotan á continuación, pido y en
cargo á las Autoridades, asi civiles como 
militares, de la provincia de Madrid, prac
tiquen las mas eficaces diligencias en su 
busca, y caso de ser habidas las remitan 
con las personas en cuyo poder se encuen
tren á este Juzgado; pues en ;isi hacerlo 
administraran 'justicia y yo quedaré obli
gado al tanto. 

Dado oo Navalmoral de ta Mala á 1 l 
de abril de ISóO.—L. Podro .María Liza-
na.—Por su mandado,'José Nuevo Ciru
jano. 

Señas de las cabullerías robadas. 

Una yegua, pelo negro, edad tres artos, 
alzada sobro seis cuartas, la oreja dere
cha gacha. 

Otra pelo castaño, alzada sobre seis 
cuarta- y medi i , de cuatro años, con hier-* 
ro de U al revés en la llana derecha y un 
lunar blanco ec el mismo hierro, calzada 
de los pies. 

Otra pelo castaño oscuro, estrella en 
ia frente, hierro de P. y tiro de carreta en 
la llana derecha, calzada de los pies, edad 
cinco años, de siete cuartas de alzada. 

.I .UMITHÍÜMUÍ J -iinbA Tfíi^oa toh *»r4iioi¡ i ni '•!< ^tftioteoq l 
> don Juan Zozaya, sa ( público, los planos, presupuestos y cpn-

e-e f.i/vq.njÜilüq d> jsbuonii. oa síiai o J 
«•<ut<v. ¡I< 

bano ; del 
llama á lod^s las personas que se crean 
con derecho a heredar a .Manuel Martínez 
Mira, domiciliado-en-esta corte, que falle
ció en el servicio de las armas, para que 
dentro" del término de treinta días, com
parezcan por sf ó por medio de persona 
auloiizada competentemente, á usar del 
derecho que les asista en el espediente 
instruido y que pende en dicho Juzgado y 
escribanía, promovido por doña María Ro
sa Mira, madre de aquel, con objeto -de 
que se la nombre heredera del mismo. Ma
drid 20 de marzo de I 8 Ü 0 . — 2 2 $ . 

Juzgado de primera inxJaneia del distrito 
del li'arquillo. 

iliciones correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrado^, arreglándose esactameu-
leal adjunto modelo, y ta cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 8S.0Ü0 reales, en dinero ó en accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está; 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los qife 110 lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día ante* 
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego él • documento, 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene ' 
cion. 

En el caso de que resultasen dos o 
:mas proposiciones iguales se celebrar* 

! únicamente entre sus autores, una segun-
I'da licitación abierta en los términos pres

critos por la citada Insli'ttccion, debiendo 

. . .gOTV'aJIÍ/ .T/ .UYA 

ser la primera~méjora que se haga por lo 
menosde 1000 rs., quedando las demás á 
voluntad de Itís liciU.dores, siempre que no 
bajen de - 0 0 rs. 

Madrid 7 de abril «lo 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, Josó 
Francisco de l'ria. 

Modelo de proposición^ 

un ¿i»! 

luzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Por providencia del señor don Víctor 
Dulce. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de número don 
Fermín de Arauna, referente al concurso 
voluntario de acreedores de don Celestino 
Palomares de Castro, vecino de esta cor
te, se ha señalado el dia 13 de mayo pró
ximo venidero y hora de las once de su 
mañana; para la celebración de. la junta 
acordada para el examen y reconocimiento 
de 'oscréditos: y en su consecuencia, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á todos aquellos cuyo paradero se 
ignora, para que se sirvan concurrir en 
el espresado dia y hora á la Audiencia de 
S . S . , sita en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte. Madrid 11 de abril de 
1 8 6 0 . — F . Arauna." 

Juzgado dt primera instancia del distrito 
del Norte. 

Por el présente y en virtud de provi
dencia del señor don Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, re*; 
frendada,del Escribano del número del 
mismo distrito, don Carlos González de 
Bcrnedó, se cita, llama y emplaza por 
término de quince dias, á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento ¡atestado de 
"Manuela Morales, vecina de Ilorlaleza, 
para que en el espresado término se pre-

-senten en dicho Juzgado y escribanía á 
deducir las>reclamaciones que tengan per 
convenientes, apercibidos de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
eü'Hádrid á 12 de abril de 1860.—Visto 
tmeno.—El Juez.—Beroedo. 

j 1 6 ! ) - TOJIIÍ -.. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Vrado. 

En-virtud de providencia del seflor don 
Julián Martínez Yangoas, Comendador de 
la Real orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri-

Por el presente y cu virtud dé provi
dencia del señor don Juan Hern indez Ca
sas, Juez de primera inslanea del distrito 
dej Barquillo de es! a capital, refrendada ¡ g e r , a ¿ " r ¡ m e r a " m P j o 7 a que se'haga por lo 
del Escribano de minero de la misma don l m e n o s de 400(Tre., quedando las demás á 
Manuel Caldero, se cita por segunda y ¡ Ví»liiiitad de Ms licita lores, siempre que n > 
última vez á don Ramon'dd Castillo y j bajen de 1 OOOrs. 
Soriano, cuyo paradero se ignora,. para 
qué dentro'del término de cinco días, 
comparezca á contestar el traslado qué se 
le ha conferido de la demanda interpuesta 
contra el mismo por don Nicolás Lapeíra, 
sobrepago do 12 .000 rs. y sus réditos; en 
inteligencia que no vcriticándolo se sus
tanciarán los autos en su rebeldía, enten
diéndose las diligencias respecto al mismo 
con los estrados del Tribunal. CuldeTro. 

2 2 3 . 

Juzgado de primrra instancia del partido 
deEcija. 

Don Jo>é Melilon Sequera, Juez de prime
ra iuslancia de esta ciudad y su partido. 

Por el présenle se cita á los que se 
crean con derecho á oponerse á la canee» 
lacion de la hipoteca constituida en dos 
molinos aceiteros nombrados del Salado y 
Recacha, con olivar y tierra de sus dota
ciones, situados en el término de esta ciu
dad y en el de la villa de Osuna, que ad
quirió don José León y Villalon, vecino 
de la de Fuentes de Andalucía, de dona 
María de 'os Dolores, don Francisco y 
doña Maria del Carmen Aguilar y Saave-
dra, hermanos, de esta vecindad, hoy di
funtos, por cierta renta vitalicia, á cuya 
seguridad de pago se constituyó dicha 
hipoteca con las espresadas fincas y una 
casa de la propiedad del León, sita en la 
mencionada villa, según resulta del con
trato escriturado celebrado al efecto; para 
que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la última in
serción de este edicto en el üoletin Oficial 
y baceta del Gobierno, se personen á 
deducirlo en forma, bajo apercibimiento 
que pasado sin haberlo.' verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Ecija 
3 0 de marzo de 1860 .—José . Sequera.— 
Por mandado de S. S. , Manuel Garcia de 
Soria. 

Madrid 7 de abril de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
francisco de L'ria; 

D. .Y N., vecino do ente
rado del anuncio publicado con fecha 7 
de abril último, y de las condiciones y 
iv jüisttosqua se exigen para ,1$ adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
va'l.icion de la caí releía de Villacasttn 

uzuao el deposito | ¿ y j ^ .;{ S l | -^o por Salamanca, se corn
il referida Inslruu- ¡ m r i l t k i a l ü u u r ¿ s u J a s m e n c i o -

! nadas obras , con esliida sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí 'la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo (¡jado; pero advirliendo que se
rá desenlíala loda pro p litóla en que no se 
esprese delerminadauíenlo la cantidad,, es-

• crila en tetra, por la que se co opromete 
el ,"foponenle á la ejecución de las oblas.) 

Techa y tirina del proponenle. 
1—,jO M 

Modelo de proposición. 

DIRECCIÓN GENERAL-DE OBRAS PUDLICASJ 

Én virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general,^ 
ha señalado el dia 10 del. próximo mes' 
de mayo, á las doce de la mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del trozo de la carretera 
de Zaragoza á la Vega de Alcafliz, com
prendido entre el Burgo v Quinto, cuyo 
presupuesto asciende á 1.766.869 <T7^ 
céntimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de, 
marzo de 1852, en esta corle ante la Direc- 1 
ciun general de Obras públicas r situada en | 
el local que ocupa el 'Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante, el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de m .ni Tiesto para conocimiento del 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de abril último, y de las condi-. 
ciónos y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del trozo de la carretera 
de Zaragoza ala Vega de Alcaniz, comj--
preadidu entro el Burgo y Quinto, se com
promete á tomar á su cargo las menciona-, 
das obras, con estricta sujeción á lósespre-

' sados requisitos y condiciones por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, adr 
miliendo ó mejorando Iha y llanamente el . 
Upo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en lelra, por la que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección ..ge
neral ha señalado el dia 10 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de variación de la carretera do Villacaslin 
á V¡£0 á su paso por Salamanca , cuyo 
presupuesto asciende á 1 6 1 . 0 4 8 rs. 3 5 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenjdosvpor la Instrucción de 18de 
marzo de 18H2, en esla corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y cu Salamanca ante el Goberna
dor de ja provincia, bailándose en am
bos' puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los planos, pre
supuestos y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesaclamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse, prpviameclo como ga
rantía para lomar parle eo esta subas
ta será de ¿ 0 0 0 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en. efectos de 
la" Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene-fdWferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas r^rbposiciottes iguales, se celebrará 
úoienmente en'.re sus autores una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 

I O 0 8 I K R . N 0 D E L A P R O V I N C I A D K M A D R I D . 

Sección de Fomento:—Negociado 
Obras públicas. 

Por Real orden de 3 del'actual, han 
sidr* aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas para contratar la construcción del 
cuatto trozo de ' I j carretera de ¿ágúhdo 
órdeo de Madrid á los limites de la pro
vincia do Avila, que comprende desde el 
arroyo de ka Cepilla á la casa de Milla, 
con la esl'ension de 6 1 9 7 metros, io cen
tímetros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facultades que meoncede la Real orden 

. de 7 de abril de 1 8 5 8 , he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 18 de abril, 
á la una de la larde, en el salón de la Di
putación y Conseja provincial, sitoadó'en 
la ciille Mayor, núm. 113 , bajo mi pre
sidencia, en donde se recibirán las pro
posiciones desdo las doce del mismo dia, 
las cuales deberán ir ajustadas al modelo 
que se insertaá continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la subasta, estaran de ma
nifiesto én este Gobierno de provincia, 
Sección y negooiado indicados, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, lodos los dias no feriados, 
desde las diez de la maiVana á las cuatro 
de la l a rde . 

Madrid 1 i de marzo de i 8 6 0 . - ¿ E l 
Marqués déla Vega de Armijo, 

¿l>ior.uk7«. ti, ii*». oi/r^-.i ••»» ncmf.íW i. 
Modelo de proposición. 

Don N\ de N., que vive calle de 
número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos oft-
ciales del. dia de de eslo arto, 
y de los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir e l trozo 
cuarto de la carretera de segundo orden 
de Madrid á los limites de la provincia de 
Avila, por el precio do (tantos reales cun
timos). 

Fecha y firma del proponente. 

GUARDIA CIVIL: VETERANA. 
1-ni il u t o i i r.o!» 11 ^riU; 'oflnip '«) orí 

Debierdo de subastarse varias montu
ras de deshecho y oíros' efectos, ante la, 
Jimia económica "del cuerpo, el 2 0 del 
actual, á la una del dia, las personas que 
quieran hacer postura podrán ver los efec-
juyS'fch el almacén ñk) 'jjüerpó','^Cuartel de! 
Recoletos, núm. 4 , siendo la subasta ea 
la baWtecieri^el'seYíor Oficial efe Guaníia 
de dicho cuartel.—El segundo Gefe, Can
tero. 

http://O08IKR.N0


— 4 — 

AYUNTAMIENTOS. 

m'¡ 

Alcaldía constitucional de Morala. 

A.¡unció para la presentátiiorí «le relacionéis de 
bionos inioiiebTráj cultivo v ganbdería. 

Para o! debido cumplimiento de lo 
que se prc\ione en circular de la Admi
nistración principal do ifacienda pública 
ñf. esla provincia, focha 27 de marzo úl-
t : mo, el Ayuntamiento de esla villa de 

v Mcrata, ha acordado, que la Jimia perl* 
v zwfr; proceda eti el présenle ano á la, for

mación de un exacto padrón de amillara» 
miento, que sirva de base para la derrar-
ma i de ta contribución de inmuebles, cul-
livo y ganadería. Al efecto se previene á 
todos los vecinos y forasteros, terratenien
tes en estr t término, ya sean propietarios, 
• 'donos ó panaderos," que. en el término 
de quince días, á roiitar desde la inserción 
i'e este anuncio en el Boletín Oficial de 
M provincia, presenten en la Secretaría 
municifial, relaciones duplicadas de sus 
rjquezas y granjerias, firmadas de su pu-
tro y letra, ó por sus administradores, 

•üJ'JíftpWfrados ó encargíi(lbs, 6 ñor otra per-
(•«Sofía avecindada en este pueblo, si alguno 

no supiere firmar; encargándoles además: ! 
i.° Que las relacioees se han dé es- ' 

er.der en modelos impresos y. de un ta
rtaño igual , á fin de ÍJUC pue lan encar

petarse en la forma que previene la cita
da circular, cuyos» modelos se facilitarán 
por la Secreta! ra de esto Ayuntamiento, á 
lodos los que lo deseen. 

2.° Las relaciones de 0ricas rústicas 
que den los piojjielarios que cultivan por 
¡SÍ, se redamarán guardando el orden cor
relativo <le sitios, y del juodo siguiente: 
en primer lugar se colocarán las tierras 
de ipegp; en segundó lügaiMas de secano; 
en tercer luuar los olivares; en coarto lu
gar las vjfias de riego; y en quinto lugar 
las vinas jlq secano. 

3.° Se previene muy particularmente 
á Jos cwtripuye,ate$v que las fincas de 
nueva plant u-i<>;!. s.-a de la (dase de ar-

V.1(*bolaílp <iii(» quiera, se espresen, marcando 
el ario en que fueron plantadas , puesf no 
de otro modo podran gozar de-la «tención 

íiM^roPftr^'.nMP p ^ v i e R é la l e y . 
4 . ü Las iolac.i(;nes s.e darán duplica

das y con separación ; de lincas nístldás, 
^ e lincas urbanas, <le< ganadería, do coló-
nía, y estas últjmas en relabiott ¡separalla 
las de cada dm*n»> |no i DCII «ni óa uup ¡ 

5.° locuíriran en la multa de l icuar
la parte deja reída de sus tincas o do las 
utilidades de su granjeria, p o r lo que res-
peda á los propietarios, y en una mulla 
equivalente á !a cuarta p'arto del precio 
de su arrendamiento el colono; qiendote*-

o W h P U | l l i l s áfiWftSUi cuando se justifique 
que en las relaciones presentada^ se ba 

, faltado á la verdad. 
6. y ul^mfo/., Que pierden el dewafto 

á reclamar de agravio en la evaluación 
de sus resperttv^tjllOdádeV'Ymponibles, 
según las disposiciones vigentes , si no 
presentan SHS reluciobes en el plazo que 
se les señala, parándoles el perjuicio que 
*aya tugar. ' 

' Mo.ala 15 de abril de 1860.—Kl Al-
'calde Presidente, Eustaquio Pinto.—El 
Secretario de Avuntamiento, Francisco 
Martínez. ' 

nuevo amillaramiento, y cumplir las dis-~| 
posiciones de la circular del señor Admi-
nislrador.de Hacienda pública, fecha 27 
dé marzo último, inserta en el Holelm Ofi
cial núm. 77. Debiend \ advertir, que di
chas relaciones se han de presentar por 
duplicado, y arregladas á los modelos que 
acompañan al reglamento general do Es
tadística pul licadoen Gde enero d e ! 8 í 7 . 

Casarrubuelos i i de abril de 1860. 
—El Alcalde, Juan Autero López. 

Lo que se anuncia al público p&ra su 
inteligencia. 

Madrid '16 de abril de 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de, Seslo. 

Alcaldía constitucional de Leganis. 

i '«11 fii'flA <l*'I'!ÍI\XÍJOO Uft *JU ' " L 

Los señores contribuyentes de esta vi
lla, que hayan sufrido variación en sus 
respectivas riquezas, ó como nuevos de
ban figurar en el repartimiento de la con
tribución territorial para el ario de 1861',' 
prc.-ent;irán relaciones, juradas eú la Se
cretaria de Ayuntamiento en treinta dias 
iuiprnrpgables 

Leganés 1£ de abril de 1860.—Eu ; 

sebío Almejo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de abril de 1860, 
la* tres de la tarde. 

fonpos PÚBLICOS. 

ALCALDIA-CORRE&IMÜNTQ 0 £ 
MADRID. 

1 3 - *í> t i l d a d T IhM 
He los parles remílidos en este «lia 

por la Intervención d*} arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos da epnsurao, re-; 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el 
hoy. 

dia 

r . a l 112 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas que componen 48 .495 

libras de peso, 
carneros que hacen 6977 li

bras tle peso, 
corderos que hacen 5183 li

bras de peao. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado 46 -25 c ; á plazo, 46-60, 
35 , 60 , 70 y 40 fin c. val., 46-60 á fin 
próx, vol. 

Ídem del o por 10.0 diferido, publi
cado, 56-50, 26 y 20 , no publicado, 56-
20 d.* á plazo, 5 6 - i o , 50, 35, 4 5 , y 50 

i c. fin c. v o l . ; 56-65 fin próx. eu lir.; 36-
. 1 50, 30 y 55 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera cla
se, no publicado, 20-So d. 

ídem de segunda, id. 18 d. 
Ídem del personal, id., 11-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1 1 ' d e abril de 1850 de á 4000 n*,, 6 
por 10i> anual, id. 89 . 

Ídem dea 2000 rs., id. 91 d. 
ídem de i.°<k; junio de 1851, de á, 

2000 rs. id. 94-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, <U á 

-I 2000 reales, id. 01-75 d. 
49 ídem de 1 de julio de 1856, d e a 

; 2000 reales, id., 88 d 
•» • ~ L — N - 1 - 5 d e 1 .* 

Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria ' 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 

•Vatiadolíd. . 
Vitoria- . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. 
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Precios de articules al por mayor y me-
now\*Wcldia de hoy. 

.¡Lilni.:* iJ'OJnofliélkfiiiiinfelyú í>2oi«| i 
Carne de vaca, de 5 i á 60 rs. arroba, 

v dé 13'á 2 0 cuartos libra. ^ I 
Iden* de canwro, dSe 20"i 22 cuartos li

bra. 
ídem de ternera,~de 64 á 78 rs. arrobe 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
| ídem de cordero á 10 rs. arroba, y de 18 
I á 20 cuartos libra. * 
-Tocino•-anejo, de 100 h 102 rs. arroba, 

do 50 á 58 cuartos libra. 
Jamim, de t 0 3 á \U rs. arroba, y de 

4 2 á 5t codrtoslíbra. 
ACTileí de Tda^S'irefalésarroba, y de 24 

Be á 2 6 cóárlbs- libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cual litio. 
Pén¡dé dos libras1 lie ii á 15.cuartos, 
tfártánzos, dé 30 a 40 rs. arroba, v de 

1 0 a l icuarlos libra. 
Judias, de 22 á 28 rs. arrojba, y de 8 á < 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 31 rs. arroba, y de 10 á 
' 1 4 enartoa libra. r ( y l 

Accioifis de obras Públicas 
de julio de 1858, id., 88-30. 

Idemdel canal de Isabel II de á 1000 
reales, $ ñor 100 anual, id 107. 

Idém de Alar á Santander, no publi
cado, 83 d. 

ídem de. Barcelona á Zaragoza, ídem 
85 d. 

Cárpelas provisionales de obligacio
nes de\ Estado para subvenciones de fer
ro-carr les, emisión de 1859, id. 84 d. 

Acciones del Banco de España, ídem 
•bO. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA POSITIVA ZAMOItANA, 

Sociedad minera. 

En virtud de lo prevenido en el artícu -
10¡2fc- de* la ley de Sociedades mineras 
de o" de julio último, se hace presenle¡áue 
con oficio de esta fecha, han sido requeri
dos por segunda vez por la Junta Directi
va para el pago de los dividendos que 
adeudan á la Sociedad los señores accio
nistas, que en el estado que a .continua
ción se espresan, se hallan comprendidos. 

Alcoldit constitucional de Casarrt^buelos. 
.(feOUliJ 

Todos ^propietarios, colonos y .ga
naderos en el lérmino municipal de este 
lugar, presentaran en la Secrelai ia de 
A y untamiento, en el itofrórc-gabfe térmi
no de quince días, -contados desde la in
serción de este anuncio en el Uoletín-Ofi-
<3|ilTras retocinnesde las alteraciones qu» 
hubiere.; tenido las últimamente presenta
das, de los que hoy sean ó deban ser con
tribuyentes por cualquiera de los .concep
tos espresados,'y'los'que crean oportuno 
rectificar las primitivas, para que en sai 
día $e pueda üroceo'er a J » formación del 

-nsa ,¿JoO f l nu?M 13—-telMi» <•'•• 

18. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 

I idtíni 2000 . 
fcflob ob , • • u ' ! . ' ; 

CAMBIOS. 
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Lentejas, dé 16 á 19 rs. arroba, v de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 l j ¿ ñ 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 k 72 rs. arroba, VUe 22 á 
?ÍU?4 cuartos libra. 
Pautas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, v de 

2 l t 2 á 5 1|2 cuartos libra. 
6 onwil» no ,wu>9n (KKw <v ni 
Precios de araños en el mercado de' 

*"!/• 

Cebada, de %p á 28 rs. fanega. 
Algarroba, a 30 rs. id. 

Trigo vendido 2259 fanegas. 
" puedan por vender 52G5. 

<.IJl*recio máximo. 53 112' 
ídem mjnlmo.. 44 1¡3 
ídem medio 4 8 , 5 5 

Obu.'düríb ,flobooiíi|l 

Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corona. . . 
Cuenca- . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guada laja ra. 
lluelva. . . 

4|uesca. . . 
J$ea 
León. . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . . , 
Murcia.. . . 
Orense. . . 

Dafto. Beneficio. 
b ttUJnoo ] 
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De los números S[ y J$% cor-
respondionles á los ¿tas 5 y 7 rd& 
abril, t íii que se inserta la instrucción 
para la buena administración y re
caudación de los derechos de consu
mos, se, ha hecho una lirada consi
derable para que puedan adquirirlos 
los arrendatarios del ramo y demás 
personas á quienes pueda intere
sar . S e suplica á los señores Al
caldes lo hagan saber á dicha-
pérsonas, para que puedan aprobé* 
charse de esta venlaja en bien de 
sus intereses y del servicio pú,-

h n i T O R , l> . J t A . t A ^ r u M n i i A i i C i * . 
1 

Imptmta delm\si\ot Puebla núm. l ' J , w,\nñ 
á la Corredera Baja de .San Pablo. 

MADIUD.—1860. 
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